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SEMANA 1 

                    Introducción 
 

 

Los acontecimientos actuales, unidos a los diversos estudios desarrollados hasta el 
momento, plantean a la educación un gran y complejo desafío, ya que resulta 
absolutamente imprescindible establecer un modelo evaluador acorde con la sociedad 
que se desea, con los objetivos generales del sistema educativo y con el modelo de 
persona que parece la idónea para vivir dignamente en los grupos sociales del futuro 
(la educación va siempre desfasada en sus objetivos: prepara en función de la 
sociedad actual a sujetos que van a vivir en una sociedad desconocida: la del mañana). 
Esto representa una incongruencia social y educativa que requiere de un profundo 
análisis, y de una adecuada toma de decisiones. 

Previamente, hay que reflexionar acerca de la consideración del sistema educativo 
como un todo interrelacionado, en el que la totalidad de sus partes deben funcionar en 
una misma dirección, con unos mismos objetivos, con bases comunes que respondan a 
la filosofía del sistema, y a lo que se pretende con él. 

En primer lugar, el sistema educativo viene condicionado por la sociedad en la que se 
implementa. Reproduce muchas de sus virtudes y también muchos de sus defectos, 
que intenta superar desde un planteamiento renovador. Es la dialéctica o lógica 
habitual en la que se mueve la educación: se ve condicionada por la sociedad, 
reproduce –de modo inconsistente, en la mayoría de los casos- sus rutinas y, a la vez, 
se propone soluciones innovadoras para llegar a una sociedad mejor. 

Es posible ver, que cada grupo social, en función de sus parámetros de 
funcionamiento, desarrolla una política educativa determinada, que pone en práctica a 
través de su administración correspondiente.  

Desde las instancias político-administrativas se regula legalmente el marco en el que el 
sistema educativo debe desenvolverse y, por lo tanto, se marcan los cauces por los 
que debe marchar el quehacer de cada establecimiento educacional que se integra 
institucionalmente en el mismo. En ese contexto –con sus limitaciones y con sus 
posibilidades- tiene lugar la acción educativa de cada día.  

El centro educativo, además, está integrado por personas de procedencias diversas, 
con distintas culturas, religiones, razas, ideologías, etc., y con sus proyectos 
institucionales, debe dar respuesta a lo que esa “sociedad particular” espera de él. Y, 
como está claro, cada subgrupo de los que conviven en la unidad educativa, puede 
esperar respuestas diferenciadas y conseguir objetivos diversos. Están en su derecho y 
la institución tiene el deber de responder lo más adecuadamente posible a las 
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expectativas que se ponen en ella. La tarea es compleja. Pero hay que abordarla 
ineludiblemente. El presente esquema nos muestra la complejidad del tejido social en 
el que está inserto el sistema educativo. 
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Ideas Fuerza 
 
 

1. Evolución del concepto de evaluación educativa y su tránsito desde una 
concepción eminentemente técnica y funcional, hacia otras de carácter integral y en 
consideración a los cambios experimentados por la sociedad en las últimas décadas 
 

2. La evaluación diferenciada y su avance hacia estrategias integradores e 
inclusivas. 

 

3. Normativa educacional en Chile en relación a la educación diferenciada 
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               Desarrollo 
 

Concepto evaluación 

Las diversas definiciones relativas a la evaluación educativa, presentan una 
transformación desde su expresión más básica, asociada a la valoración de los 
procesos y productos emanados del ámbito del aprendizaje, hasta las que consideran 
los cambios experimentados por las sociedades, y su consecuente repercusión en los 
sistemas educativos de las últimas décadas.  

El primer autor en entregar una visión metódica respecto a la evaluación es Ralph W. 
Tyler, quien “entre 1932 y 1940, en su publicación Eight-Year Study of Secondary 
Education para la Progressive Education Association, publicado dos años después, 
plantea la necesidad de una evaluación científica que sirva para perfeccionar la calidad 
de la educación”. (Escudero Escorza , 2003). 

Como ejemplo de una definición acorde a las transformaciones recientes, se puede 
considerar lo expresado por Mateo, quien señala: “Habitualmente se define como un 
proceso de recogida de información orientado a la emisión de juicios de mérito o 
de valor respecto de algún sujeto, objeto o intervención con relevancia educativa. 
Este proceso deberá ir necesariamente asociado a otro de toma de decisiones 
encaminado a la mejora u optimización del objeto, sujeto o intervención 
evaluada”. (Mateo, 2006) 

Por otra parte, es común encontrar paralelos entre si, los conceptos “evaluación”, 
“medición” y “calificación”, que dificultan el avance en una definición clara. Por ello es 
preciso delimitarlos: 

 
Evaluación: Proceso  planificado, continúo y sistemático que permite recoger 
información útil para juzgar el objeto estudiado y proponer cursos de acción que 
facilitan la toma de decisiones, con el fin de mejorar la calidad de nuestra educación. 
 
Medición: Asignación de numerales a características o atributos de un objeto, sujeto o 
proceso, a través de un conjunto de reglas preestablecidas. Evaluación y medición no 
son equivalentes, sino más bien se complementan. 

 
Calificación: Representación de un juicio de valor, correspondiente  a los logros 
académicos de los alumnos, pero no debe confundirse con la evaluación misma. 
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Teniendo claras estas diferencias, es posible acercarse a una definición clarificadora, 
como la señalada por Mónica Manhey: “Es el proceso de recopilación de 
información a través de medios formales, con el fin de emitir juicios valorativos 
que sirvan de base para la toma de decisiones en educación”. (Manhey, 2003) 

En la actualidad, el concepto de evaluación considera dos tendencias que coexisten 
complementariamente en el ámbito educativo: evaluación cuantitativa y cualitativa. 

 
a) Evaluación Cuantitativa 
 

 

Se caracteriza por: 

 
-  Buscar y creer en la objetividad de la Educación. Se busca la objetividad 
científica mediante la confiabilidad y validez de los instrumentos empleados. 
-  Utilizar el método hipotético-deductivo; da un tratamiento estadístico a los 
datos para cuantificar la información. 
-  Enfatizar  en  los  resultados  de  la  enseñanza.  Se  aplica  pre  y  post-test  
para comprobar la eficacia de los métodos didácticos utilizados. 
-  Requerir un control riguroso de los factores intervinientes, neutralizando unos 
y observando el efecto de otros.  El  aula se transforma en un laboratorio. 
-  Poseer un carácter longitudinal pues requiere la permanencia y estabilidad del 
currículum  durante  un periodo  prologando  de tiempo,  independientemente  del 
cambio de circunstancias que pueda ocurrir durante el periodo de evaluación. 
-  Concentrarse en la búsqueda de información cuantitativa, mediante 
instrumentos objetivos. Deja de lado la relevancia y la significación. 
-  Considerar  a  la  educación  como  un  proceso  tecnológico.  Se  preocupa  
de comprobar los grados de logro de los objetivos establecidos. 
-  Cumplir una función de apoyo a la planificación previa y externa del proceso 
de enseñanza. 

 
 
 
b) Evaluación Cualitativa 

 
Se caracteriza por lo siguiente: 

 
-  Es siempre relativa, porque la objetividad  pura en la ciencia y en evaluación, 
nunca es absoluta. Por lo tanto, la comprensión de cualquier fenómeno social, es una 
empresa humana intencional y tentativa, sujeta inevitablemente a limitaciones y 
errores. 
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-  Integral, pues la evaluación no sólo se refiere al grado en que el alumno 
aprende un conjunto de habilidades o un tipo de conocimiento, también deben tomarse 
en cuenta las diferentes posiciones, opiniones e ideologías mediante las cuales los 
individuos interpretan los hechos y reaccionan en los intercambios. La evaluación debe 
responder a preguntas como: ¿Por qué han de aprender? ¿Qué cosa nueva han 
aprendido? ¿Qué han dejado de aprender? 

 
- Posee significado, porque la vida en el aula es un sistema abierto, de intercambio, 
evolución y enriquecimiento, donde se comparten o se contrastan valores. Ni la 
educación ni la evaluación pueden comprenderse  como procesos tecnológicos 
desligados de la esfera de los valores. 

 

Concepto de Evaluación Diferenciada 

 

En la Normativa Nacional, la evaluación diferenciada es un sistema de evaluación 
educacional establecida como recurso técnico en el Decreto N° 146/86, para evaluar a 
los alumnos que presentan dificultades en el proceso de aprendizaje, donde amerita 
por parte del profesor, de la Unidad Técnico Pedagógica y de la Dirección del 
establecimiento educacional, una medición especial de los cambios; en cuanto a 
conocimientos y habilidades educativas, en relación a sí mismo, pudiendo ser, dicha 
evaluación, más fácil o más difícil que para el resto del curso. De acuerdo a lo anterior 
se podría afirmar que, un profesor Universitario, de Instituto Superior, de Enseñanza 
Media, de Educación General Básica o Rural, podría, si así lo determinase, evaluar a 
sus alumnos o alumno de acuerdo a sus propios cambios; es decir, evaluar el proceso 
en particular para cada uno, observando y analizando los avances en relación a un 
punto inicial de conocimiento o habilidad. 

El Decreto 511 del 8 de mayo de 1997 señala en su Art. 3 letra “d” que “el reglamento 
de evaluación de cada establecimiento educacional deberá contener disposiciones de 
evaluación diferenciada que permitan atender a todos los alumnos que así lo requieran, 
ya sea en forma temporal o permanente”. El artículo N° 5 agrega que: “los alumnos que 
tengan impedimentos para cursar en forma regular un subsector, asignatura o actividad 
de aprendizaje, se les deberá aplicar procedimientos de evaluación diferenciada”. 

 

 

 

 

La transformación del concepto evaluación educativa refuerza su condición 

NO estática, un tránsito desde una concepción técnica a otra más compleja que 

considera múltiples factores 
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Necesidades educativas especiales 
 

Es posible dividir las dificultades de aprendizaje en dos grandes categorías: Problemas 
Generales del Aprendizaje y Trastornos Específicos del Aprendizaje (TEA). Sin ser 
excluyentes, requieren un tratamiento psicológico y educacional diferenciado. 

 
Problemas Generales de Aprendizaje 

 
Los problemas generales de aprendizaje pueden manifestarse de diversas maneras y 
afecta el rendimiento global del niño, se manifiesta más bien en un retardo general en 
todo el proceso de aprendizaje. Equivale al grupo clasificado   por   Rutter y  
colaboradores   (1970) como “atrasados”. 

 
Los problemas  de  aprendizaje  son  globales,  porque  el  retardo  en  el  proceso  de 
aprender no se manifiesta solamente en algunas materias, aun cuando los alumnos 
pueden presentar  dificultades con  ciertas características  más definidas, también  se  
manifiesta  en lentitud y desinterés para el aprendizaje y a veces puede aparecer como 
retardo mental leve. 
 
Otra  característica  es  la  deficiencia  en  la  atención  a  los  estímulos  educativos  y 
dificultad para concentrarse en la realización de determinadas tareas o lecciones. 

 
La presencia de problemas generales de aprendizaje depende en alto grado de las 
características del establecimiento educacional, de las metas y objetivos propuestos 
por los programas para cada curso y del nivel de exigencias. Así por ejemplo, el 
aprender a leer en primer o segundo año es una exigencia programática, muchas 
veces estudiada, sin tomar en cuenta la madurez o el nivel de desarrollo intelectual real 
de los niños, esta exigencia puede provocar   problemas  de   aprendizaje   a   niños   
carentes   de   estimulación   cultural   o   de maduración, sin que por ello tengan una 
deficiencia para aprender. 

 
Un porcentaje de niños con problemas generales de aprendizaje se caracteriza por 
presentar un conglomerado de dificultades leves: 
-    Inteligencia Limítrofe 
-    Retardo del Lenguaje 
-    Retardo Perceptivo 
-    Retardo Psicomotor 

 
Predominan  en  los  grupos  socioculturales  deprimidos  y  tienen  alta  incidencia    de 

 
 

Ejercicio 1: Esboce una definición propia de evaluación educativa 
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z 

fracaso escolar en los primeros años básicos. Son considerados estudiantes de 
aprendizaje "lento" o "limítrofe" y muchas veces repiten cursos de manera reiterada 
debido a su velocidad de   aprendizaje,   encontrándolos   permanentemente  bajo  las   
exigencias   mínimas   de aprendizaje. 

 
Los problemas generales para aprender abarcan la mayor parte de las materias 
educacionales  y  pueden  tener  diversos  orígenes,  tanto  en  el  niño  como  en  el  
sistema educativo; el siguiente cuadro permite visualizar esta comparación: 
 

 
Del alumno 

 
Del sistema educativo 

 
-    Insuficiencia Intelectual 
 
-    Inmadurez 
 
-    Interferencia Emocional 
 
-    Retardo Sociocultural 
 

-    Alteraciones Orgánicas 
 
Sensoriales y/o Motoras 
 
-    Lentitud para Aprender 
 
-    Falta de Motivación 

 
-    Deficiencias del Maestro 
 
-    Metodología Inadecuada 
 
-    Programas Rígidos 
 
-    Malas Relaciones Profesor-Alumno 
 
-    Malas Relaciones entre Profesores 
 
-    Deficiencias del Establecimiento 
 
-    Prácticas Pedagógicas Obsoletas 

 

Trastornos Específicos del Aprendizaje 
 
Son alteraciones del desarrollo del niño de probable origen neurosicológico, lo que 
puede producir: 
 
-    Desnivel entre capacidad y rendimiento. 
-    Alteraciones delimitadas a ciertas áreas. 
-    Dificultades reiteradas y crónicas. 
-    Requieren métodos especiales e individualizados. 
-    Pronóstico incierto (se potencian con los problemas generales para aprender) 
-    Pueden darse en diferentes niveles educacionales. 
-    Aparecen en todos los niveles socioculturales. 
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- Se descarta retardo mental y deficiencias sensoriales, emocionales y/o motoras 
primarias. 
 
En el  cuadro siguiente  se señalan  algunos factores  que  se encuentran  presentes  
con mayor frecuencia entre niños con trastornos específicos del aprendizaje y que 
deberían ser evaluados al momento de establecer el diagnóstico psicopedagógico y su 
pronóstico: 

 
Trastornos Específicos de Aprendizaje (factores referentes al alumno) 

 

Factores Etiológicos 

(Alteran el funcionamiento del SNC) 
— Genéticos 
— Disfuncionales (daño o disfunción del SNC) 
— Maduracionales 

Factores Psicológicos 
(Alteran intrínsicamente el proceso de 
aprender) 

— Retardo  en  el  desarrollo  de  las  funciones 
básicas, previas para el aprendizaje. 

— Alteraciones    en    el    procesamiento   de   
la información, en sus diferentes etapas 
(percepción,  atención,     memoria,     lenguaje, 
etc.) 

Factores concomitantes o correlativos 
(Acompañan frecuentemente los TEA 
pero no los originan) 

— Psicomotores (Sobre actividad) 
— Intelectuales (lentitud, disparidad) 
— Emocionales y/o conductuales. 

Factores intervinientes  (Constituyen — Somáticos (problemas crónicos de salud) 
riesgo y/o alteran el pronóstico) Deprivación sociocultural o diferencias 

culturales con el establecimiento educacional. 

─ Bajo nivel educacional. 

Factores consecuentes ─ Reacciones angustiosa y/o depresiva. 

─ Desinterés por el aprendizaje. 

─ Desviaciones conductuales secundarias. 
─ Alteraciones familiares. 

 

Ejercicio 2: Describa, a partir del ámbito de su quehacer profesional, dos 
situaciones de trastornos específicos de aprendizaje, y señale estrategias 

evaluativas para cada una de ellas 
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                  Conclusión 
 
El desarrollo de los contenidos de esta primera semana de la Unidad I, evidenció el 
recorrido hacia una definición del concepto de evaluación educativa, sus 
aproximaciones iniciales, y las transformaciones que ha experimentado de la mano de 
los cambios epistemológicos en las últimas décadas. 
 
Asimismo, abordó las características de la evaluación diferenciada y los factores que 
incurren en su permanente revisión y elaboración de instrumentos pertinentes a las 
problemáticas que la circundan: problemas generales y trastornos específicos del 
aprendizaje. Con ello se sientan las bases para avanzar en la descripción de funciones 
y objetivos del campo evaluativo. 
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                    Introducción 
 
 
En los contenidos de la primera semana, se entregó una aproximación a las 
definiciones de Evaluación Educativa, quedando claro que el concepto de evaluación 
del que se parta, condiciona el modelo de desarrollo de la misma. 
 
Durante esta segunda semana, se abordarán las características y funciones de la 
evaluación, las diferencias que presenta con la investigación, y finalmente, la 
evaluación de los objetivos fundamentales transversales. 
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Ideas Fuerza 
 
 

1. Las fases de la evaluación educativa, corresponden a un ejercicio riguroso y 
planificado, tendiente a la mejora de procesos. 
 

2. Las funciones de la evaluación educativa son convergentes y se relacionan 
directamente con el concepto de evaluación que se ha adoptado. 
 

3. Los objetivos fundamentales transversales (OFT) responden a aspectos éticos y 
cognitivos. 
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Desarrollo 
 
 

Fases y características de la Evaluación Educativa 
 

Todo proceso evaluador sigue determinadas fases que lo caracterizan y, sin las cuales, 
no es posible hablar de evaluación. Estas fases se concretan en: 
 

a) Recopilación de datos con rigor y sistematicidad 
b) Análisis de la información obtenida. 
c) Formulación de conclusiones. 
d) Establecimiento de un juicio de valor acerca del objeto evaluado. 
e) Adopción de medidas para continuar la actuación correctamente. 
 
Funciones de la evaluación 
 
Es posible reconocer diferentes funciones atribuidas a la evaluación educativa. Éstas 
no son excluyentes, sino complementarias. Algunas se explican a través de las ideas 
más generalizadas que se tienen sobre la evaluación, y otras se relacionan 
directamente con un concepto más completo y complejo de estos procesos: 
 
1. Función simbólica: los procesos de evaluación transmiten la idea de finalización de 
una etapa o ciclo; se asocia con frecuencia la evaluación con la conclusión de un 
proceso. Aun cuando no sea este el propósito y la ubicación de las acciones 
evaluativas, cabe tener presente que para los actores participantes en alguna de las 
instancias del proceso, éste adquiere esta función simbólica. 
 
2. Función simbólica: una de las funciones más importantes de la evaluación es su 
carácter instrumental central como soporte para los procesos de toma de decisiones. 
Esta función es claramente política ya que la evaluación adquiere un rol sustantivo 
como retroalimentación de los procesos de planificación y la toma de decisiones sobre 
la ejecución y el desempeño de los programas y proyectos. 
 
3. Función de conocimiento: en la definición misma de evaluación y en la descripción 
de sus componentes se identifica como central el rol de la evaluación en tanto 
herramienta que permite ampliar la comprensión de los procesos complejos; en este 
sentido la búsqueda de indicios en forma sistemática implica necesariamente el 
incremento en el conocimiento y la comprensión de los objetos de evaluación. 
 
4. Función de mejoramiento: en forma complementaria con la función de 
conocimiento y la identificada como función política, esta función destaca el aspecto 
instrumental de la evaluación, en tanto permite orientar la toma de decisiones hacia la 
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mejora de los procesos o fenómenos objeto de evaluación. En la medida que se 
posibilita una mayor compresión de los componentes presentes es factible dirigir las 
acciones hacia el mejoramiento en términos de efectividad, eficiencia, eficacia, 
pertinencia y/o viabilidad de las acciones propuestas. 
 
5. Función de desarrollo de capacidades: con carácter secundario, ya que no forma 
parte de los objetivos centrales de cualquier acción evaluativa, los procesos de 
evaluación a través de sus exigencias técnicas y metodológicas desempeñan una 
importante función en términos de promover el desarrollo de competencias muy 
valiosas. Si se aprovechan adecuadamente las instancias de evaluación, éstas 
contribuyen a incrementar el desarrollo de dispositivos técnicos institucionales valiosos 
y poco estimulados habitualmente. Estas competencias se refieren, por ejemplo, a la 
práctica sistemática de observaciones y mediciones, de registro de información, de 
desarrollo de marcos analíticos e interpretativos de la información, de inclusión de la 
información en los procesos de gestión, de desarrollo de instrumentos para la 
recolección de información, etc. 
 

Ejercicio 1: Identifique, dentro de la institución donde 
trabaja, una situación o actividad que deba someterse a un 

proceso de carácter evaluativo. Explique las razones, y 
cuáles la función que más se identifica con dicha situación 
 
  
 
¿Para qué se evalúa? 
 
En términos generales, y en función de las definiciones adoptadas, es posible 
identificar algunas finalidades principales de todo proceso evaluativo: diagnóstico, 
pronóstico, selección y acreditación estas finalidades no necesariamente se plantean 
como excluyentes pero sí determinan opciones metodológicas diferenciales. 
 
La finalidad de diagnóstico enfatiza los componentes vinculados con la producción 
sistemática de información calificada con el objeto de orientar la toma de decisiones, la 
gestión. 
 
La finalidad de pronóstico enfatiza el valor predictivo que pueda tener la información 
que se produce, es decir las acciones evaluativas persiguen como propósito la 
producción de información con alto potencial anticipatorio y explicativo sobre los 
fenómenos o procesos objetos de evaluación. 
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La finalidad de la selección pone el énfasis en la utilización que tiene la información 
producida por la evaluación con propósitos de selección, un ejemplo claro de esto son 
los exámenes de ingreso a diferentes instituciones educativas cuyos aspirantes 
superan el número de vacantes disponibles. En estas circunstancias se opta por alguna 
estrategia de evaluación que con frecuencia se justifica adjudicándole un valor 
pronóstico a estos resultados. 
 
La finalidad de acreditación es la que más se vincula con este valor social – simbólico 
que tiene la evaluación. En estos casos en énfasis está puesto en las consecuencias 
que los resultados de la evaluación tienen para el individuo o la institución objeto de 
evaluación ya que de su resultado depende la continuidad de los estudios para un 
sujeto o la interrupción parcial de su carrera escolar, etc.. En los ámbitos de la 
evaluación Si bien las imágenes más frecuentes sobre la evaluación se refiere a la 
misma aplicada a los alumnos, es importante tener en cuenta que los puntos centrales 
señalados en este trabajo son también aplicables a diferentes ámbitos de la evaluación 
educativa. Frente a la tarea, es necesario precisar -junto con la finalidad de la 
evaluación – el ámbito dónde la misma tendrá lugar y procurar definir las herramientas 
metodológicas consideradas más adecuadas para ese ámbito, tanto en las tareas de 
recolección cuanto de sistematización y análisis de la información. De este modo es 
posible diferenciar la evaluación:  de los aprendizajes , de las instituciones , del sistema 
educativo ÿ de los programas o proyectos. 
 
 
Distinciones entre evaluación e investigación 
 
Lo característico de la investigación es partir de una hipótesis de trabajo que, mediante 
el estudio posterior, se ratifica o se desestima; por lo tanto, su función finaliza (al 
menos, teóricamente) con un informe descriptivo en el que se da cuenta del proceso 
realizado y de las conclusiones obtenidas. La evaluación, por su parte, no arranca de 
una hipótesis previa, sino de la decisión de evaluar unos determinados objetos, 
procesos, situaciones, etc., sigue un camino similar y paralelo al de la investigación y 
no finaliza hasta valorar lo evaluado y proponer o tomar las medidas necesarias para 
corregir o reforzar la línea de actuación evaluada. Por lo tanto, coinciden en las fases 
intermedias y se diferencian en el comienzo y final del trabajo. 
 
 

 

Fases de la investigación: 
 

Fases de la evaluación 

 

Definición del problema 
 

La misma 
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Planteamiento de la hipótesis 
 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
XXX 

 

Planificación: diseño, técnicas, 
instrumentos, tiempos, agentes, 
destinatarios 

 

La misma 

 

Ejecución: recopilación, análisis y 
tratamiento de los datos 

 

La misma 

 

Informe: descripción y conclusiones 
 

La misma 

 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
XXX 

 

Valoración del objeto evaluado 

 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
XXX 

 

Toma de decisiones 

Fuente: Casanova, 1998 
 
 
Evaluación de los Objetivos Fundamentales Transversales (OFT) 

 
Otro aspecto que representa un gran desafío en la labor pedagógica dice relación 
con la evaluación de los valores y actitudes que los alumnos desarrollan en su 
vida educativa, estos los podemos sistematizar en los OFT. 
 
Evaluar en la institución educacional los niveles de logro que se han alcanzado 
integralmente entorno a los objetivos cognitivos, valóricos y actitudinales que están 
comprometidos en  los OFT, es una  tarea  fundamental,  pero  no  del  todo sencilla. A 
continuación, nos ocuparemos de la evaluación en el campo valórico-actitudinal, 
dado que los objetivos transversales de carácter cognitivo han recibido  
tradicionalmente  bastante atención (Magendzo, 1997). 
 
Evaluar  lo  valórico-actitudinal  es  penetrar,  preferentemente,  en  el  mundo  de  lo 
subjetivo  y  de  lo  cualitativo,  por  ello  reviste  una  particular  complejidad  el tópico  
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de  esta unidad. 
 
 
Los Objetivos Fundamentales Transversales y el Nuevo Currículum 
 
El Decreto Supremo de Educación Nº 220 del 18 de mayo de  1998 establece los 
Objetivos Fundamentales y Contenidos Mínimos Obligatorios de la Educación Media 
chilena y  a su  vez  el decreto  232 de 2002, por medio  de  los  planes y  programas 
de estudios preparados por el ministerios de educación y entregados a los docentes 
mediante jornadas de perfeccionamiento en el año 2003, para ser puesto en práctica a 
partir del año 2004, establece para la Enseñanza Básica. 
 
El mismo decreto define los Objetivos Fundamentales como las competencias o 
capacidades que los alumnos y alumnas deben lograr al finalizar los distintos niveles de 
la Educación Media y que constituyen el fin que orienta al conjunto del proceso de 
enseñanza aprendizaje. 
 
El marco curricular distingue dos clases de Objetivos Fundamentales: 
 

 Objetivos Fundamentales Verticales: son aquellos que se refieren a determinados 
cursos o niveles y cuyo logro demanda aprendizajes y experiencias vinculadas a 
sectores, subsectores o especialidades del currículum de la Educación Media. 
 

 Objetivos Fundamentales Transversales: son aquellos que tienen un carácter 
comprensivo y general, cuyo logro se funda en el trabajo formativo del conjunto del 
currículum, o de sub-conjuntos de éste que incluyan más de un sector, subsector o 
especialidad. 
 
Los Objetivos Fundamentales Transversales (OFT) se caracterizan por trascender 
a un sector o subsector específico, son de responsabilidad de varios subsectores y 
superan con mucho los contenidos de un sector.  Esto obedece a que se relacionan 
con las prácticas docentes, las relaciones de éstos con los alumnos, el clima que se 
vive en el establecimiento educacional, en definitiva con el llamado currículum oculto. 
 

 
 

El desarrollo de los OFT, requiere, de coherencia entre el currículum 
explícito y el currículum oculto, es decir, debe haber armonía entre la 
teoría y la práctica, solo así se podrán alcanzar los objetivos deseados. 
 

 
 
 



 
 

          
 

www.iplacex.cl 

 

9 

SEMANA 2 

Esta coherencia debe verse reflejada en las relaciones establecidas por los distintos 
integrantes  de  la comunidad  educativa,  a  medida  que  éstos  van  interactuando,  se  
irán configurando los distintos modelos de establecimientos educacionales que pueden 
ser democráticos o autoritarios. El primer modelo es campo abierto para el desarrollo 
de valores, como el respeto a los DDHH, al medio ambiente, la tolerancia, la justicia, 
etc.; mientras que el currículum oculto del segundo modelo, juega en contra del 
desarrollo de dichos valores. 

 
El Decreto Nº 220 señala que dos aspectos básicos que se deben considerar: 

 
- Crecimiento y autoafirmación personal 
- Desarrollo del pensamiento 
- Formación ética 
- La persona y su entorno 

 
Cabe señalar que los Objetivos Fundamentales Transversales no solo se refieren a los 
aspectos éticos, sino que, además considera aspectos cognitivos, ya que toma en cuenta el 
desarrollo de habilidades como la investigación, resolución de problemas, comunicación, 
etc. 
 

 
 
  



 
 

          
 

www.iplacex.cl 

 

10 

SEMANA 2 

 Conclusión 
 
Los cambios en la noción del mundo y del sujeto, han contribuido al plano de la 
educación especial, un concepto de integración más ecuánime, enfatizando la vertiente 
educativa de la educación especial, remozando la práctica educativa en general y por 
ende la de “Grupo Diferencial”. La Educación Especial tradicionalmente segregada en 
el sistema educativo, es hoy una educación bajo un mismo marco curricular, que da 
lugar a la problematización de las diferencias en contextos de diversidad sociocultural, 
dejando de centrar la mirada en el déficit y patologías de los sujetos y poniendo el 
énfasis en sus capacidades, necesidades que precisan de respuestas eminentemente 
educativas, con el objeto de que los alumnos con necesidades educativas especiales, 
accedan, se apropien del currículum oficial y común a todos los estudiantes y 
progresen en él. Esta reconceptualización de la práctica educativa, del proceso del 
aprendizaje y de las necesidades educativas especiales, concibe una manera distinta 
de organizar la atención educativa de los alumnos que asisten a los diferentes servicios 
de educación especial, en este caso a Grupo Diferencial, lo cual implica: ƒ Considerar 
como marco para la intervención educativa el curriculum de la educación básica, ƒ Que 
la escuela regular asuma la responsabilidad de la atención a todos los alumnos que así 
lo requieran, ƒ Una necesidad de dotar a la escuela de los recursos suficientes 
(humanos y técnico - operativos) para responder de manera efectiva a las necesidades 
de sus alumnos, ƒ Atender los problemas que los alumnos presentan durante el 
proceso de aprendizaje de los contenidos escolares 
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                    Introducción 
 

El contenido de la semana 3, se abocará a entregar las características de los tipos de 
evaluación educativa más reconocidos por la intención que involucran en cada parte 
del proceso de aprendizaje del alumno. 

Si bien existen otras categorías, se ha optado por los tipos de evaluación que tienen 
directa relación con el proceso de aprendizaje del alumno, es decir, con aquéllos que 
pueden ser  útiles para mejorar las prácticas de medición de resultados, en nuestro 
quehacer como educadores o partícipes de actividades ligadas al campo educativo. 
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Ideas Fuerza 
 
 

1. Los tipos de evaluación educativa no actúan de forma aislada, sino de 
forma complementaria. 

2. Los tipos de evaluación educativa deben tender siempre a las mejora de 
los procesos de aprendizaje. 

3. El estudiante debe ser partícipe y estar en conocimiento de los resultados 
obtenidos, para que se cumpla el objetivo primordial de todo proceso 
evaluativo: mejorar el proceso de aprendizaje. 
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Desarrollo 
 

TIPOS DE EVALUACIÓN 

 
 

La definición de los tipos de evaluación educativa obedece, principalmente, a los 
objetivos determinados para ello, los momentos que cada etapa involucra, la 
intencionalidad de dicho proceso, entre otros. 
 
El contenido de este semana, abordará específicamente los tipos asociados a la 
intencionalidad del proceso evaluativo en el contexto de una situación de aprendizaje. 
Ellos son: Evaluación Diagnóstica; Evaluación Formativa y Evaluación Sumativa. 
 
 

 
Figura N°1 

Creada por el docente de la asignatura 
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a. Evaluación Diagnóstica 
 

Según la investigación de especialistas en el campo educativo, se incluye a la 
evaluación diagnóstica dentro de la evaluación formativa. Es decir, como un dispositivo 
de aprendizaje, donde a través de instrumentos que reflejan lo más fielmente posible la 
situación inicial, es posible obtener información del proceso de aprendizaje y a partir de 
ello, mejorarlo. Esta evaluación se produce al inicio del proceso 
 
Así, la evaluación diagnóstica tiene como función orientar las clases para adecuarlas a 
las características de los integrantes de cada curso. Para los efectos de esta 
asignatura, pensaremos en aquella que está focalizada en el alumno, es decir, al 
realizar un test o actividad de diagnóstico, lo que debe importar es la información que 
se pueda obtener de él o de ella. 
 
Características 
 

- Sin calificación formal (nota): Porque en ese caso, su función primordial (diagnóstica) 
pierde sentido, ya que establecería una suerte de estigmatización o penalización, 
cuando lo que en realidad se busca es  dar cuenta de aquello que manejan al inicio de 
una unidad de aprendizaje. Cuando la unidad de aprendizaje presente cierto grado de 
avance, será posible calificar, es decir, cuando ya se ha llevado a cabo un proceso 
de enseñanza-aprendizaje. 
 
- Su aplicación no necesariamente tiene que plasmarse en una prueba: Bien podría ser 
una actividad programada. Lo importante es tener clara la pauta de evaluación, porque 
sin ella no se podría sistematizar la información obtenida. 
 
- Puede ser individual o grupal: Dependiendo de si se quiere tener una visión global o 
particular de tu alumnos. 
 
- Los resultados no deben ser de exclusivo manejo del profesor: Lo pertinente es 
retroalimentar el resultado y las observaciones a los alumnos y alumnas para que 
puedan darse cuenta de su estado inicial ante los nuevos conocimientos y participen 
activamente en el proceso. 
 
 

 

EJERCICIO 1. Enfocándose en una situación de aprendizaje concreta, 
elabore una evaluación diagnóstica, señalando objetivos y presentando 

un formato de aplicación. 
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b. Evaluación Formativa 
 
El objetivo fundamental de la función formativa de la evaluación es observar, 
acompañar y analizar los procesos y resultados los estudiantes para identificar 
fortalezas y dificultades y, en función de ello, determinar acciones docentes de apoyo.  
 
La fortaleza de este tipo de evaluación es alejarse de las prácticas sostenidas hace 
años atrás, en donde se prestaba atención prácticamente  exclusiva a la evaluación de 
resultados, con el propósito de asignar una calificación, y no la atención que merece el 
desarrollo del proceso de aprendizaje. Con ello, se desaprovechaban las posibilidades 
de corregir oportunamente los errores, recabar antecedentes para encontrar estrategias 
pedagógicas alternativas, atender a diferencias individuales, ajustar tiempos, entre 
otros factores relevantes. 
  
Retroalimentar el proceso de enseñanza-aprendizaje es fundamental para que los 
estudiantes alcancen los aprendizajes esperados, considerando sus diferentes ritmos, 
por eso se ha subrayado la necesidad de recuperar la evaluación de proceso en la 
práctica pedagógica. El proceso de aprendizaje adquiere importancia en la medida que 
conduzca efectivamente hacia los aprendizajes esperados y al logro de los objetivos 
que demanda el Marco curricular, cuya consecución representa el compromiso 
profesional que el profesor ha adquirido con los estudiantes.  
 
 

La Evaluación Formativa se utiliza preferentemente como estrategia de mejora y para 
ajustar sobre la marcha, los procesos educativos en miras de conseguir las metas u 
objetivos previstos. Es la más apropiada para la evaluación de procesos, aunque 
también es formativa la evaluación de productos educativos, siempre que sus 
resultados se empleen para la mejora de los mismos.  
 
Características 
 
Entre las características fundamentales de la evaluación formativa tenemos las 
siguientes: 
 
- Posibilita actuar sobre el sujeto que aprende poniendo de manifiesto  dónde se han 
producido los errores de aprendizaje, si es que los hay. 
- Permite observar con claridad la trayectoria que sigue un estudiante entre su situación 
de partida y su situación de llegada, respecto del logro de los objetivos de aprendizaje. 
- Es de carácter procesual y continua, porque permite reorientar prácticas de manera 
permanente. 
- Permite perfeccionar procesos y resultados de aprendizaje. 
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b.1. Evaluación Auténtica 
 
Emparentada con la evaluación formativa, es un enfoque que tiene ciertos principios y 
estrategias, y al mismo tiempo es una práctica pedagógica concreta. Sus principios 
fundamentales son los siguientes: 
 
-  Constituye una instancia destinada a mejorar la calidad de los aprendizajes. La 
evaluación auténtica contribuye a aumentar la probabilidad de que todos los alumnos 
aprendan, pues la evaluación se considera como un aspecto inseparable de la 
enseñanza y del aprendizaje. De este modo, constituye una actividad formadora que 
permite regular los aprendizajes, es decir, comprenderlos, retroalimentarlos y mejorar 
los procesos involucrados en ellos. 
 
- La Evaluación es consustancial a la enseñanza-aprendizaje. El propósito formativo de 
la evaluación anteriormente expuesto implica que “la evaluación no debe considerarse 
un proceso separado de las actividades diarias de enseñanza,  o como un conjunto de 
pruebas al término de una unidad: ella debe ser vista como una parte natural de la 
enseñanza – aprendizaje”, es decir, que tiene lugar cada vez que el alumno toma la 
palabra,  lee escucha o produce un texto, en el contexto de una actividad determinada. 
 
- Constituye un proceso colaborativo. Tradicionalmente la evaluación era un 
procedimiento unidireccional, externo al que aprende, bajo la exclusiva responsabilidad 
del educador,  en cambio la evaluación auténtica la concibe “como un procedimiento 
colaborativo y multidireccional, en el cual los alumnos se autoevalúan, son 
evaluados por sus pares y por el profesor y este, a la vez, aprende de y con sus 
alumnos”. 
La consideración de la evaluación como un proceso colaborativo implica que los 
estudiantes participan en ella y se responsabilizan de sus resultados. 
 
- Favorece la autonomía en el aprendizaje y la metacognición. Cuando la evaluación 
tiene un carácter unidireccional, los  alumnos dependen solamente del profesor para 
obtener la apreciación de sus desempeños, muchas veces, con un propósito 
controlador (para mantenerlos disciplinados y concentrados en la tarea) con miras solo 
a tener éxito al final del proceso. El docente no los impulsa a ser activos participantes 
del proceso de elaboración e interpretación de los resultados de sus desempeños. 
Cuando la evaluación constituye un proceso compartido entre profesor y alumno, se 
apoya a los estudiantes  a mejorar la efectividad de sus aprendizajes, a participar en la 
toma de decisiones, a entender sus propias competencias y necesidades,  a 
responsabilizarse de su propio aprendizaje y a dominar ciertas estrategias 
metacognitivas,  que le permitan tomar conciencia sobre qué, cómo y para qué se está 
aprendiendo; entender sus propios procesos cognitivos. 
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- Diferencia evaluación de calificación, pues en este enfoque la tarea de evaluar excede 
la de medir y calificar. 
 
- Es coherente con las actuales comprensiones del aprendizaje y la enseñanza. 
Privilegia la actividad de los alumnos, sus características y conocimientos previos y los 
contextos donde ocurre el proceso aprendizaje. Promueve desarrollar estrategias 
pedagógicas diferenciadas, adaptadas a los diferentes ritmos y estilos de aprendizajes. 
Impulsa a reorientar el trabajo escolar (aumentando actividades de exploración, de 
búsqueda de información, de construcción) para situar la comprensión y construcción 
de significados, la identificación y resolución de problemas. 
 
- Se centra en las fortalezas de los estudiantes pues los ayuda a identificar lo que 
saben o dominan y lo que son capaces de lograr. 
 
- Valora el error. Considera los beneficios pedagógicos implicados en el análisis de los 
errores otorgándole un lugar interesante dentro del proceso de aprendizaje y plantea la 
necesidad de dejar que aparezcan, para trabajar a partir de ellos. 
 
- Favorece la equidad educativa, pues responde diferenciadamente a las 
características y necesidades de los alumnos que naturalmente son diversas. 
Como se puede apreciar, la Evaluación auténtica responde a un cambio de paradigma 
dado que se centra en un estudiante real, considera sus diferencias, lo ubica en su 
propio contexto y lo enfrenta a situaciones de aprendizaje significativas y complejas, 
tanto a nivel individual como grupal. 
 
 
c. Evaluación Sumativa 
 
Es aquella realizada después de un período de aprendizaje, o en la finalización de un 
programa o curso. Esta evaluación tiene como propósito calificar en función de un 
rendimiento, otorgar una certificación, determinar e informar sobre el nivel alcanzado a 
los alumnos, padres, institución, docentes, etc. 
 
Se utiliza para constatar el dominio conseguido por el alumno, con la finalidad de 
certificar unos resultados o de asignar una calificación de aptitud o inaptitud referente a 
determinados conocimientos, destrezas o capacidades adquiridos en función de unos 
objetivos previos. 
 
En la evaluación sumativa las medidas a tomar son de carácter técnico y admiten dos 
opciones la normativa y la criterial. Para ambas formas se deben cuidar las siguientes 
exigencias: 
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- Asegurar la coherencia entre los objetivos educativos, las actividades desarrolladas 
para su logro y el contenido de las pruebas. 
- Para esto, es recomendable la construcción de una tabla de especificaciones que 
deberá servir de base en el desarrollo de las actividades del profesor a lo largo del 
curso y que podrá utilizar para construir las pruebas sumativas al final del proceso de 
aprendizaje sujeto a evaluación. 
- Construir ítemes para apreciar los niveles de logros de los alumnos en los aspectos 
que cubra la tabla de especificaciones. 
- Utilizar algún procedimiento específico para determinar lo que se pretende medir. Los 
ítemes se deben someter a prueba con un equipo de docentes para determinar su 
validez, las coincidencias que se presenten puede ser tomadas como indicio de su 
valor. 
 
En definitiva, se habla de evaluación sumativa para designar la forma mediante la cual 
se mide y juzga el aprendizaje con el fin de certificarlo, asignar calificaciones, 
determinar promociones, entre otros factores.  
 
Características 
 
 
- Propósito: tomar las decisiones pertinentes para asignar una calificación totalizadora a 
cada alumno que refleje la proporción de objetivos logrados en el curso, semestre o 
unidad didáctica correspondiente. 
 
- Función: explorar en forma equivalente el aprendizaje de los contenidos incluidos, 
logrando en los resultados en forma individual el logro alcanzado. 
 
- Momento: al finalizar el hecho educativo (curso completo o partes o bloques de 
conocimientos previamente determinados). 
 
- Instrumentos preferibles: pruebas objetivas que incluyan muestras proporcionales de 
todos los objetivos incorporados a la situación educativa que va a calificarse. 
 
- Manejo de resultados: conversión de puntuaciones en calificaciones que describen el 
nivel de logro, en relación con el total de objetivos pretendido con el hecho educativo.  
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                Conclusión 
 
El desarrollo de los contenidos de esta primera semana de la Unidad II, entregó los 
lineamientos y principales características de los tipos de evaluación centrados en la 
intencionalidad del proceso; Diagnóstica, Formativa, Sumativa. 
 
El recorrido por los tipos descritos, evidencian la necesidad de actuar coherentemente 
en conjunto; sólo si la evaluación diagnóstica, formativa y sumativa operan en conjunto, 
se logra el equilibrio deseado y la evaluación puede constituirse en la herramienta que 
el profesor requiere para conducir su enseñanza de manera efectiva, con consecuencia 
directa en el proceso de enseñanza aprendizaje del alumno. 
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                    Introducción 
 
Durante esta semana, el contenido abordará el compromiso que ha asumido el 
Gobierno de Chile para modernizar el sistema educativo, materializado a través de la 
Reforma Educacional. Para cumplir con los grandes objetivos de la Reforma, es 
necesario que progresivamente los establecimientos educacionales desarrollen una 
acción pedagógica que posibilite el aprendizaje y formación de todos sus alumnos y 
alumnas, ofreciéndoles igualdad de oportunidades para aprender, respetando sus 
características personales, sociales y culturales. 

Conseguir mejorar los niveles de calidad y equidad del sistema educacional chileno, 
implica avanzar hacia escuelas que eduquen en la diversidad y que entiendan ésta 
como una fuente de enriquecimiento y mejoras de la calidad de la educación impartida. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

          
 

www.iplacex.cl 

 

3 

SEMANA 4 

 
Ideas Fuerza 
 
 

1. La Reforma Educacional posibilitó el desarrollo de innovaciones pedagógicas, 
metodológicas, didácticas, de gestión, de  convivencia y  de  perfeccionamiento 
en  los diferentes niveles del sistema, tendientes a equiparar las oportunidades 
de los niños, niñas y jóvenes de acceder a más y mejores aprendizajes. 

2. La Reforma Educacional ha explicitado su centralidad en lo pedagógico a través 
de mejorar la calidad de los aprendizajes de los niños, niñas y jóvenes y ha 
“visualizado” a aquellos colectivos que requieren atención pedagógica 
diferenciada. 
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Desarrollo 
 

EVALUACIÓN DE EDUCACIÓN ESPECIAL Y DIFERENCIAL, 
EN EL MARCO DE LA REFORMA EDUCACIONAL 

 

1. Marco jurídico para la discapacidad y la integración escolar 

 

Organizaciones internacionales como la ONU, la UNICEF, la UNESCO han dado a 
conocer declaraciones, programas, propuestas e informes que unen y comprometen a 
los países en la tarea de Integración de personas con discapacidad en específico, y 
con Necesidades Educativas Especiales en general. El Estado de Chile ha suscrito 
estos acuerdos y convenios. 

Dentro de los principales hitos a nivel Internacional podemos señalar: 

Normas uniformes sobre igualdad de oportunidades para las personas con 
discapacidad. 

Las cuales fueron aprobadas por la asamblea General de las Naciones Unidas en 
1993. En su artículo sexto, estas normas plantean nueve principios a través de los 
cuales los estados deben reconocer el principio de la igualdad de oportunidades de 
educación en los niveles primario, secundario y superior para los niños, jóvenes y 
adultos con discapacidad en entornos integrados; y deben velar para que la educación 
de las personas con discapacidad constituya una parte integrante del sistema de 
enseñanza. 

Conferencia  Mundial  sobre  Necesidades Educativas  Especiales:  acceso  y 
calidad realizada en Salamanca (España) 1994. 

 

Esta conferencia agrupó a 92 gobiernos y 25 organizaciones internacionales. En ella se 
definió un marco de acción sobre Necesidades Educativas Especiales y se planteó 
como principio rector que las escuelas deben acoger a todos los niños 
independientemente  de  sus  condiciones  físicas,  intelectuales,  sociales, 
emocionales, lingüísticas u otras. 
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Estos antecedentes han servido de base y orientación a los diferentes estados para la 
redacción de leyes y normativas que permitan el acceso en igualdad de oportunidades 
a las personas con discapacidad. 

 

1.1. Marco Jurídico Nacional 

 

En lo que respecta a nuestro país, en 1990 se aprobó en Chile el Decreto 490 del 
Ministerio de Educación, que establece las normas para implementar proyectos de 
Integración Escolar. 

Más tarde, en 1994 se promulgó la ley 19.284 sobre la “Plena Integración de las 
Personas con Discapacidad”. Las disposiciones de esta ley, tienen por objeto 
establecer la forma y  condiciones que  permitan obtener la  plena integración de  las  
personas con discapacidad  en  la  sociedad  y  velar  por  el  pleno  ejercicio  de  los  
derechos  que  la Constitución y las Leyes reconocen a  todas las personas. El capítulo 
II  de  esta ley determina el marco “del acceso a la Educación” a través de 7 artículos 
específicos. Además en este cuerpo legal se crea el Fondo Nacional de la 
Discapacidad, FONADIS que desde 2011 se denomina Servicio nacional de la 
discapacidad SENADIS, cuya misión es contribuir a la inserción social y a la 
equiparación de oportunidades para las personas con discapacidad, mediante la 
administración eficiente de los fondos que se ponen a su disposición. 

A partir de esta ley 19.284, el proceso de integración escolar toma un mayor impulso, lo 
que significa abrir las escuelas y liceos comunes a niños y jóvenes con discapacidad 
para que participen del proceso educativo junto a los otros estudiantes. 

Para hacer efectiva la integración se requiere que los alumnos con discapacidad 
reciban apoyo especializado, de manera que puedan tener un desempeño similar al 
resto de sus compañeros. 

En 1998, el Ministerio de Educación publicó el Decreto 01 que reglamenta el acceso a 
la educación a las personas con discapacidad y que define en su primer artículo que: 

“El sistema escolar nacional, en su conjunto, deberá brindar alternativas educacionales 
a aquellos educandos que presenten Necesidades Educativas Especiales, pudiendo 
hacerlo a través de: 

 

a) Los establecimientos comunes de enseñanza. 
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b) Los establecimientos comunes de enseñanza con Proyectos de Integración. 

c)  Las escuelas especiales. 

En el año 2007 se promulgó la ley 20.201, que modifica el DFL N° 2 de 1998 de 
Educación, sobre subvenciones a establecimientos educacionales y otros cuerpos 
legales. 

En la actualidad la Educación Especial o Diferencial es reconocida como una 
modalidad dentro del sistema educativo por la Ley General de Educación. Su acción 
desarrolla de manera transversal en los distintos niveles educativos, tanto en los 
establecimientos de educación regular como especial, proveyendo un conjunto de 
servicios, recursos humanos, técnicos, conocimientos especializados y ayudas para 
atender las necesidades educativas especiales que puedan presentar algunos alumnos 
de manera temporal o permanente a lo largo de su escolaridad, como consecuencia de 
un déficit o una dificultad específica de aprendizaje. 

Dentro de los cambios que introduce la ley 20.201, está: 

- La diferencia de la subvención de “Educación Especial Diferencial” – 
discapacidad 

- “Necesidades  educativas  especiales  de carácter  transitorio”  -  Dificultades  de 
aprendizaje 

 

Y además define y amplia las N.E.E. transitorias a: 

 

- Dificultades específicas de aprendizaje, déficit atencional, C.I. en el rango limite 
y trastornos específicos del lenguaje. 

 

Incremento de la subvención 

 

El reglamento de la ley 20.201 se sustenta en el decreto Nº 170 del año 2009, que fija 
las normas para determinar las necesidades educativas especiales que serán 
beneficiarios para la subvención de la educación especial. 
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En el año 2010 se promulgó la ley 20.422 que establece normas sobre la  igualdad de 
oportunidades e inclusión social de personas con discapacidad. Que en su título IV, 
párrafo 2 se refiere a la Educación y la inclusión escolar. 

El Ministerio de Educación entrega una subvención de “Educación Especial” (aporte 
económico por  cada niño, niña o  jóvenes con  N.E.E. permanente o  transitoria) a  los 
establecimientos comunes de enseñanza, escuelas especiales o centros de 
capacitación laboral, ya sean Municipales o Particulares Subvencionados que atienden 
a niños, niñas y jóvenes. 

Para que los establecimientos comunes puedan desarrollar acciones de integración 
educativa y percibir la subvención de Educación Especial, deberán presentar un 
“Proyecto de Integración Escolar” en cuya elaboración podrán participar, entre otros, 
profesores, padres  y  apoderados, supervisores y  profesionales de  los  equipos  del  
Ministerio  de Educación. 

Un Proyecto de Integración Escolar, es una estrategia o medio del que dispone el 
sistema educacional, y que permite la utilización de recursos humanos y materiales 
para dar respuesta educativa a niños, niñas y jóvenes que presenten necesidades 
educativas especiales, ya sean de carácter permanente o transitoria; asociadas o no a 
una discapacidad en la Educación Regular. 

Los proyectos de integración son financiados con aportes del Ministerio de Educación, 
de manera que el establecimiento recibe por cada alumno integrado la subvención de 
Educación Especial, permitiendo utilizar recursos específicos de apoyo. 

La Reforma Educacional ha permitido el desarrollo de innovaciones pedagógicas, 
metodológicas, didácticas, de  gestión, de  convivencia y  de  perfeccionamiento en  los 
diferentes niveles del sistema, tendientes a equiparar las oportunidades de los niños, 
niñas y jóvenes de acceder a más y mejores aprendizajes. Los establecimientos 
educacionales regulares de Educación Básica y Media han comenzado a desarrollar 
una práctica pedagógica  que  responda  a  los  requerimientos educativos  de  todos  
sus  alumnos  y alumnas, incluidos aquellos con Necesidades Educativas Especiales. 
En este sentido se han hecho visibles grupos de alumnos que precisan atención 
pedagógica diferenciada.  

La Reforma Educacional ha explicitado su centralidad en lo pedagógico a través de 
mejorar la calidad de los aprendizajes de los niños, niñas y jóvenes y ha “visualizado” a 
aquellos colectivos que requieren atención pedagógica diferenciada. En este contexto, 
los aportes que se hacen al sistema de Educación Regular desde la Educación 
Especial y/o Diferencial (entendida desde las Necesidades Educativas Especiales y no 
desde la rehabilitación) adquiere significado, y es desde donde debemos construir el 
discurso de vinculación de la Educación Especial a la Reforma Educacional. 
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Entonces, podemos afirmar que la promulgación de la ley 19.284 que establece las 
bases legales para la integración social de las personas con discapacidad, y 
posteriormente el Decreto 01 de 1998, el cual aprueba el reglamento del capítulo de 
acceso a la educación de la mencionada ley. La promulgación de la ley 20.201 que 
modifica el DFL Nº 2 de Educación, sobre subvenciones a establecimientos 
educacionales y otros cuerpos legales, la ley 20.422 que establece normas sobre la 
igualdad de oportunidades e inclusión social de personas con discapacidad y el decreto 
170 de 2009 que fija las normas para determinar los alumnos con necesidades 
educativas especiales que serán beneficiarios de las subvenciones para la educación 
especial constituyen un hecho histórico, ya que proporcionan el marco legal que 
permite el acceso, permanencia y progreso de los niños, niñas y jóvenes que presentan 
necesidades educativas especiales de carácter permanente o transitorio asociadas o 
no a una discapacidad en la Educación Regular del país. 

A  todos  estos  se  suman  las  políticas  impulsadas  a  través  de  la  Reforma 
Educacional, creando un escenario propicio para impulsar la integración escolar. 

 

ACTIVIDAD 1: Según las normativas vigentes respecto de la 
integración escolar, mencione las alternativas educacionales que  
brinda  el  sistema escolar  a  aquellos  alumnos que presentan 

necesidades educativas especiales, ya  sean  de  carácter 
permanente o transitorias 

 

1.1.1. Ley 19.284: Ley de integración social de las personas con discapacidad 

 

El Título IV de la Ley de Integración Social hace alusión al acceso a la cultura, a la 
información, a las comunicaciones y al espacio físico de las personas con 
discapacidad. De dicho Titulo, a continuación se expone una selección de los puntos o 
artículos más pertinentes al contenido de esta semana, extraídos del capítulo II. 

 

Título lV: De la Equiparación de Oportunidades 

Capítulo ll: Del Acceso a la Educación 

 



 
 

          
 

www.iplacex.cl 

 

9 

SEMANA 4 

Artículo 26: Educación Especial es la modalidad diferenciada de la Educación General, 
caracterizada por constituir un sistema flexible y dinámico que desarrolla su acción 
preferentemente en el sistema regular de educación, proveyendo servicios y recursos 
especializados a las personas con o sin discapacidad, según lo califica esta ley, que 
representen Necesidades Educativas Especiales. 

Artículo 27: Los establecimientos públicos y privados del sistema de Educación Regular 
deberán incorporar innovaciones y adecuaciones curriculares necesarias para permitir 
y facilitar a las personas que tengan necesidades educacionales especiales, el acceso 
a los cursos o niveles existentes, brindándoles la enseñanza complementaria que 
requieran, para asegurar su permanencia y progreso en dicho sistema. 

Artículo 28: La  necesidad de las personas con discapacidad de acceder a la Educación 
Especial, la modalidad y el establecimiento pertinente, así como también el tiempo 
durante el cual deberá impartírseles, se determinará, sobre la base de los informes 
emanados de los equipos multiprofesionales del Ministerio de Educación, sin perjuicio 
de las facultades que esta ley otorga a las comisiones de Medicina Preventiva e 
Invalidez y de los certificados que ellas emitan, todo ello de acuerdo a lo que disponga 
el reglamento de que trata el artículo tercero de esta ley. 

Artículo 29: Las escuelas especiales, además de atender a las personas que de 
conformidad al inciso segundo del artículo 27 lo requieran, proveerán de recursos 
especializados y prestarán servicios y asesorías a los jardines infantiles, a las escuelas 
de Educación Básica y media, a las instituciones de educación superior o de 
capacitación en las que se aplique o se pretenda aplicar la integración de personas que 
requieran Educación Especial. 

Para contribuir a la difusión de las normas referidas a la integración social de las 
personas con discapacidad en el sistema escolar, se ha puesto a disposición de la 
comunidad educativa nacional, el reglamento que norma el capítulo ll sobre Acceso a la 
Educación de la mencionada ley 19.284, ya que se ha estimado necesario entregar 
orientaciones y proponer medidas específicas desde la perspectiva educacional, las 
que a continuación se describen: 

 

l. Disposiciones Generales 

 

Artículo 1°: El sistema escolar, en su conjunto, deberá brindar alternativas 
educacionales a  aquellos  educandos  que  presenten  Necesidades  Educativas  
Especiales  pudiendo hacerlo a través de: 
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A.       Los establecimientos comunes de enseñanza, 

B.       Los establecimientos comunes de enseñanza con proyectos de integración y/o; 
C.       Las escuelas especiales. 

 

Artículo 2°: Los establecimientos educacionales comunes del país deberán incorporar 
las innovaciones  y  adecuaciones  curriculares  necesarias  para  permitir  y  facilitar  a  
las personas que tengan necesidades educacionales especiales, el acceso a los cursos 
o niveles, brindándoles la enseñanza complementaria que requieran para asegurar su 
permanencia y progreso en dicho sistema, como ocurre con los proyectos de 
integración. 

Artículo 3°: Cuando la naturaleza y/o grado de la discapacidad no posibilite la 
integración en establecimientos comunes, la enseñanza especial se impartirá en 
escuelas especiales, todo lo cual deberá ser evaluado por los equipos 
multiprofesionales del Ministerio de Educación. 

Il. Establecimientos Comunes con Proyecto de Integración 

 

Artículo 4°: El proceso de integración escolar consiste en educar niños y niñas, jóvenes 
y adultos con y sin discapacidad durante una parte o la totalidad del tiempo en 
establecimientos de educación común, el que comenzará preferentemente en el 
período preescolar pudiendo continuar hasta la educación superior. 

Artículo 5°: El sistema escolar en su conjunto deberá ofrecer opciones educativas a 
través de diferentes modelos de integración escolar en todos los niveles del sistema: 
prebásico; básico; medio, humanístico-científico, o técnico profesional y superior. 

Artículo  7°:  Los  establecimientos  que  ofrecen  alternativas  de  integración  para  sus 
alumnos con discapacidad, al nivel que corresponda y que requieran recursos humanos 
y materiales adicionales, podrán impetrar el beneficio de la subvención de Educación 
Especial la que deberá ser utilizada para satisfacer la contratación y la adquisición de 
los recursos mencionados y del perfeccionamiento docente. 

Artículo 11: Los proyectos de integración deberán comprender, a lo menos, los 
siguientes aspectos: 

 

a) Individualización de las partes involucradas en la experiencia 
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b) Coordinación interna del proyecto. 

c) Aspectos técnico-administrativos de funcionamiento comunal y regional.  

 

Artículo 12: Los alumnos con Necesidades Educativas Especiales derivadas de una 
discapacidad podrán ser parte de un proyecto de “integración escolar”, entre otras, a 
través de algunas de las siguientes opciones: 

1.-  El  alumno  asiste  a  todas  las  actividades del  curso  común y  recibe  atención 
de profesionales especialistas docentes o no docentes en el aula de recursos en forma 
complementaria. 

2.- El alumno asiste a todas las actividades del curso común, excepto a aquellas áreas 
o subsectores en que requiera de mayor apoyo, las que deberán ser realizadas en el 
aula de recursos. 

3.- El alumno asiste en la misma proporción de tiempo al aula de recursos y al aula 
común. Pueden existir objetivos educacionales comunes para alumnos con o sin 
discapacidad. 

4.- El alumno asiste a todas las actividades en el aula de recursos y comparte con los 
alumnos del establecimiento común, en recreos, actos o ceremonias oficiales del 
establecimiento o de la localidad, y actividades extraescolares en general. Esto 
representa una opción de integración física o funcional. 

Artículo 13: Las opciones señaladas deberán contar con un “Aula de Recursos”, que 
consiste en una sala con espacio suficiente y funcional que contiene la implementación, 
accesorios y otros recursos necesarios para que el establecimiento satisfaga los 
requerimientos de los distintos alumnos integrados con Necesidades Educativas 
Especiales. 

Artículo 16: Las escuelas especiales y los establecimientos de educación común, 
especialmente  los  que  cuentan  con  proyectos  de  integración,  podrán  convenir  la 
realización de acciones conjuntas tendientes a proporcionar una adecuada atención a 
la población escolar. 

 

lll. Establecimientos de Educación Especial 
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Artículo  18: Son  escuelas  especiales  aquellos  establecimientos  educacionales  que 
poseen un equipo de profesionales especialistas que imparten enseñanza diferencial o 
especial a alumnos que presentan alguna o algunas de las siguientes discapacidades: 

 

1. Deficiencia Mental: Es aquella que presentan los alumnos o alumnas cuyo 
rendimiento intelectual es igual o inferior a 70 puntos de coeficiente intelectual, medido 
por un test validado por la Organización Mundial de la Salud. Incluye los rangos de 
Leve o discreta; moderada y severa o grave. 

Con el propósito de cautelar el correcto ingreso de un niño con deficiencia mental, que 
cuente con alguno de los diagnósticos establecidos en el artículo tercero del presente 
reglamento, podrá derivarse a una escuela especial con un Coeficiente Intelectual de 
hasta 75. 

Deberá ponderarse la variable anterior conjuntamente con el grado de adaptación 
social que el educando presente. 

2. Déficit Visual: Es aquel que presentan los alumnos o alumnas que por la alteración 
de su  censo-percepción  visual  en  diversos  grados  y  por  distintas  etiologías,  
tienen limitaciones cuantitativas y cualitativas en la recepción, integración y manejo de 
la información visual fundamental para su desarrollo integral armónico y su adaptación 
al medio ambiente, por lo que requiere de equipos, materiales, procedimientos y 
técnicas adicionales especializadas para el desarrollo de su potencial. 

Este déficit se presenta en aquellos educandos que poseen un remanente visual de 
0.33 o menos, en su medición central. 

3. Déficit Auditivo: Es la alteración de la censo-percepción auditiva en diversos grados, 
que se caracteriza porque los alumnos o alumnas presentan limitaciones cuantitativas y 
cualitativas de la recepción, integración y manejo de la información auditiva, 
fundamental para el desarrollo y la adaptación. Se consideran en esta categoría a 
aquellas personas que tengan una pérdida auditiva igual o superior a 40 decibeles. 

4. Trastorno o Déficit Motor: Son deficiencias motrices que se producen como 
consecuencia de alteraciones en el mecanismo efector o como consecuencia de 
alteraciones en el sistema nervioso. 

5. Graves Alteraciones en la Capacidad de Relación y Comunicación: 

a) Personas con trastorno autista: Síndrome que se caracteriza por un trastorno global 
del desarrollo que se manifiesta casi invariablemente en los 36 primeros meses de 
edad. 
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b) Personas con graves trastornos y/o déficit psíquicos de la afectividad, del intelecto 
y/o del comportamiento. 

c) Personas con disfasias severas: Aquellos niños o niñas que presentan una alteración 
de la comprensión y expresión básica comprometiendo su conexión con el medio 
ambiente sin alteración del contacto afectivo. Esto se manifiesta alrededor de los 24 
meses de edad. 

6. Trastornos de la Comunicación Oral: Son alumnos con trastornos de la comunicación 
primarios, secundarios o adquiridos, del desarrollo y del habla, los que presentan 
alguna de las siguientes patologías: 

a) Trastorno Primario. 

b) Trastorno Secundario: Adquiridos y del desarrollo. 

c) Trastorno del Habla: Dislalia Patológica y Espasmofemia. 

 

 

 
1 
 
 
 
 
 
 
 
Conclusión 
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Dentro del contenido entregado esta semana fue posible apreciar los desafíos de la 
Reforma dispuestos para enriquecer el currículum escolar y transformar las prácticas 
docentes con la finalidad de dar respuesta a las necesidades educativas de todos los 
alumnos y  alumnas, incluidos aquellos que  por diversas causas presentan dificultades 
para aprender. Con ese propósito, la Educación Especial implementa estrategias que 
favorezcan el acceso, progreso y permanencia en el sistema regular de educación de 
niños, niñas y jóvenes  con necesidades educativas  especiales,  ya  sean  de carácter 
permanente o transitoria, a través de los Proyectos de Integración. 
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                    Introducción 
 
Durante esta semana, el contenido dará a conocer las metodologías de evaluación 
educativa y examinar cómo, si se enfocan hacia los principios educativos que inspiran 
a los OFT, son una excelente instancia para el desarrollo de valores. No debemos 
olvidar que la adquisición de hábitos capaces de formar el juicio moral-autónomo 
requiere del desarrollo de un razonamiento moral que los fundamente. La 
evaluación, si es empleada como instrumento formativo y no sólo para seleccionar y 
calificar alumnos, puede contribuir a que los alumnos y alumnas aprendan a deliberar 
públicamente sobre sus resultados y las razones que conducen a sus 
comportamientos 
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Ideas Fuerza 
 
 

- Las metodologías evaluativas en el campo educativo, requieren claridad 
respecto al sujeto y actores involucrados en dicho proceso. 
 

- Las metodologías a utilizar en educación diferencial requieren correspondencia 
entre las características de los alumnos de educación especial y los 
instrumentos y estrategias que se aplicarán en el proceso. 
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                   Desarrollo 
 

METODOLOGÍAS DE EVALUACIÓN EDUCATIVA 
 
 

 
Metodologías y Técnicas Observacionales 
 
Se refiere a la observación directa  a  través  del  uso  de  instrumentos  como  los 
siguientes: 
 
Registros  anecdóticos:  a través de los cuales se consignan  en cuadernos  y/o 
fichas, anécdotas, historias, situaciones críticas comportamientos representativos, etc., 
tal como sucedió. El registro suele presentarse en forma de ficha y tiene 3 partes: la 
primera, reservada  para  datos  de identificación  del  sujeto  observado,  nombre  del  
observador, contexto de lo observado, etc., la segunda, para la descripción objetiva 
del hecho, y por último, la tercera parte, para la interpretación de lo observado. 
 
Escalas y pautas de observación: construidas por los propios docentes y que 
tienden a estructurar la observación evaluativa. Estas pautas permiten evaluar los 
grados de intensidad  en que se dan  ciertas  actitudes  o conductas  representativas  
y facilitan  la definición sobre los grados de aprendizaje que los alumnos han realizado 
en relación con una determinada actitud o valor. 
 
La Escala de Valoración: consiste en una serie de características, cualidades, 
aspectos, etc.; sobre las que interesa determinar el grado de presencia, y se expresa 
mediante categorías que pueden ser: 
 
-    Cuantitativas:  Cantidad  (mucho,  bastante,  poco,  casi  nada,  nada)  y  
Frecuencia 
(siempre, casi siempre, a veces, casi nunca, nunca). 
 
-    Cualitativas: excelente, muy bueno, bueno, regular, suficiente, insuficiente, 
deficiente. 
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Ejemplo: Pauta de observación para evaluar “COMPAÑERISMO”: 
 
DEFINICION: Compañerismo se define como una actitud que favorece el compartir, 
respetar y colaborar con el otro, enriqueciendo  la convivencia  entre alumnos con 
el propósito de realizarse como persona. 
 

 
INDICADORES 
 

 
Escala de Apreciación 
 
 
 

 
P 

 
F 

 
O 

 
RV 
 A. COMPARTIR 

1. Tengo relaciones cordiales con todos mis compañeros. 
2. Comparto buenos y malos momentos con mis compañeros. 
3. Soy capaz de guardar un secreto cuando un amigo lo solicita. 
4. Estoy dispuesto a relacionarme con todos mis compañeros. 
5. Comparto mis materiales de trabajo. 
6. Me gusta trabajar en grupo. 
7. Demuestro cariño a los integrantes del curso. 

    

B. RESPETAR 
1. Trato  a  mis  compañeros  por  su  nombre,  evitando  
apodos  que  puedan molestar. 
2. Respeto la opinión de mis compañeros aunque no 
concuerden con la mía. 
3. Apoyo las decisiones de la mayoría. 
4. Acepto las conductas atípicas de un compañero. 

    

C. COLABORAR 
1. Ayudo a mis compañeros que tienen dificultades en el 
estudio. 
2. Ayudo al aseo y ornato de la sala. 
3. Escucho los problemas de mis compañeros. 
4. Aporto mi experiencia a la solución de problemas. 

    

 
INSTRUCCIONES: Para responder utilice la siguiente escala 
 

P    : Permanentemente 75 a 100 % de las veces 
 

F    : Frecuentemente 50 a 74 % de las veces 
 
 
 
 

O   : Ocasionalmente 25 a 49 % de las veces 
 RV : Rara vez 00 a 24 % de las veces 
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Lista de Comprobación o Cotejo: consiste en una lista de características, aspectos, 
cualidades, secuencia de acciones, etc., sobre las que interesa determinar su 
presencia o ausencia; corresponde a la medición de variables discretas (si - no, lo hizo 
- no lo hizo, presente – ausente, lo trae – no lo trae, etc.); en consecuencia no hay 
términos medios.  
 
Ejemplo: Lista de cotejo sobre “La capacidad de interactuar con sus compañeros” 
 

Rasgos a Observar Juana Pedro Daniel César 

 

Con frecuencia inicia juegos y 

conversaciones con sus 

compañeros. 

    

 

Ayuda a sus compañeros. 

    

 

Comparte objetos, juegos, 

materiales. 

    

 

Participa en juegos o en 

conversaciones,  propuestos 

por sus compañeros. 

    

 

Solicita o acepta ayuda 

cuando lo requiere. 

    

 
Otro tipo de instrumento es “El Diario de los Alumnos”, convenientemente 
asesorado por los docentes, recoge la mirada de ellos y ellas sobre distintos 
tópicos  del quehacer educativo.  Comentarios  sobre el ambiente en clase y en el 
establecimiento  educacional, relaciones entre ellos y ellas, grados diversos de 
satisfacción en las actividades, actitudes y reflexiones sobre situaciones críticas, etc., 
hacen de éste un instrumento para el ejercicio de la autoevaluación y de la autocrítica 
(Magendzo, 1997) 
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EJERCICIO N°1: DISEÑE UNA ACTIVIDAD QUE UTILICE  EL MÉTODO 

OBSERVACIONAL, Y ELABORE UNA PAUTA DE EVALUACIÓN 

PERTINENTE PARA TAL MODELO 

 

II Metodologías y Técnicas No Observacionales 

En este sentido, nos encontramos con las escalas de actitudes estandarizadas que 

suelen  usarse  al  inicio  y  al  término  de  alguna  actividad  o  programa.  Se  

acostumbra a expresar en estas escalas, una listas de enunciados que los 

encuestados  responden  de acuerdo a grados, según sus sentimientos y actitudes 

(Magendzo, 1997) 

- Por ejemplo una Escala Semántica Diferencial: 

 

Interesante __:__:__ :__:__:__:__:__:__ Aburrida 
Valiosa __ :__ :__ :__:__:__:__:__:__  inútil 

 

- Otro ejemplo una Escala de Likert para medir la actitud, en relación con el 

trabajo en el aula 

INSTRUCCIONES PARA EL ALUMNO: 

Marque un casillero en cada línea para indicar cómo se siente sobre el planteamiento. 

PLANTEAMIENTO Totalmente de 

acuerdo 

Estoy de 

acuerdo 

Incierto En desacuerdo Totalmente en 

desacuerdo 

1. El trabajo en la 

clase es muy 

interesante. 

     

2. El profesor tiene  

un estilo 

democrático 
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3. Los alumnos 

pueden plantear sus 

puntos de vista 

     

4. La forma de 

evaluar es acordada 

democráticamente 

     

5. El profesor es 

justo,  a la hora de 

evaluar 

     

 

Análisis de Discursos y Resolución de Problemas 

 

Las acciones  y actitudes  observadas  y evaluadas  se ven enriquecidas  cuando se 

incorporan los relatos y discursos de sus protagonistas. El indagar los motivos, los 

razonamientos y/o fundamentos de esas acciones, acerca al evaluador hacia su 

propósito. A los diálogos informales que se suceden en el establecimiento educacional 

se pueden agregar otros más formales como los sugeridos por los instrumentos 

siguientes (Magendzo, 1997): 

 

Los debates y asambleas permiten el diálogo horizontal, el desarrollo de habilidades 

comunicativas y la exteriorización de convicciones. A través de estos instrumentos y 

otros parecidos (simulación, rol playing, dramatizaciones, etc.), se crean situaciones 

que permiten al evaluador incorporarse de mejor manera a la cultura y clima 

valórico de sus evaluados. Estos instrumentos abren la posibilidad de evaluar el 

razonamiento moral y los niveles de coherencia, entre estos razonamientos y la vida 

real. 

 

Algunas Ideas y Formas de trabajo grupal 

 

1.  A través de dinámicas grupales se puede trabajar la Investigación documental, 

buscando datos en libros, revistas y periódicos o una Investigación testimonial, a 
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través de observaciones, encuestas, cuestionarios, etc. y luego hacer una 

presentación ante el curso. También se puede hacer lectura -comentada de textos 

históricos, económicos, etc. 

2.  Los alumnos deben tomar parte en las decisiones sobre la forma en que se 

realizarán las investigaciones, el número de integrantes por grupo, el tiempo e 

incentivos. 

3.  Es recomendable intercambiar opiniones, dentro de grupos pequeños, basados 

en un texto,  en un cuestionario  breve o una frase;  luego se elige un secretario  

que tome apuntes y  un expositor que entregue la opinión del grupo ante el curso. 

4.  Se pueden ir introduciendo variables como por ejemplo, poner un tiempo limitado 

de duración al trabajo, el cual va a depender de la naturaleza del tema que se trate 

y del nivel de motivación de los alumnos, también se puede dividir el grupo en parejas 

y que luego se vuelvan a reunir. 

5.  Es  recomendable  ofrecer  un  incentivo  al  grupo  que  cumpla  de  mejor  manera  

los acuerdos en la operatoria del trabajo asumidos por el curso, es importante por 

ejemplo, que todos trabajen y no sólo algunos, esto puede ser premiado. 

6.  Otra forma de trabajo se conoce como lluvia de ideas, en donde el profesor, un 

alumno o un grupo pueden decir una palabra y los demás decir lo primero que se les 

venga a la cabeza, se debe usar cuando se pretenda obtener nuevas ideas sobre un 

tema en un ambiente de libertad y confianza. 

Se  divide  al  curso  en  grupos  pequeños  y  se  les  señala  un  tiempo  específico  

por integrante para decir todo lo que se le venga a la cabeza sobre el tema, un 

secretario irá dejando registro de lo expresado y el tiempo lo controlará un 

cronometrista. Al final se hace una síntesis de todas las ideas expresadas por el 

grupo. 

7.  Una  buena  forma  de trabajo  con  el grupo  curso  es organizar  debates,  en 

que  dos alumnos o grupos de alumnos, presenten opiniones encontradas sobre un 

tema ante el curso y lo discutan. Es conveniente en esta actividad el velar por el 

respeto a la opinión del otro; también aquí se pueden acordar incentivos, para el o los 

grupos que no interrumpa, que sean capaces de respetar su turno para hablar y 

para aquellos que no se alteren y no caiga en descalificaciones personales. 
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En  la  realización  de  esta  dinámica  es  necesario  precisar  claramente  el  tema,  

los objetivos  de  la  discusión,  establecer  un  tiempo  máximo  de  duración  y  los  

criterios básicos para la fundamentación de las opiniones. 

 

Se utiliza esta dinámica cuando se requiere fomentar la motivación al abordar un 

tema, dar a conocer en forma activa diversos puntos de vista, buscar un mayor 

desarrollo de la capacidad de comprensión y crítica. 

 

8.  Es una novedad para los alumnos y alumnas traer algún invitado o invitados para 

que hablen  sobre  un tema  contingente  y de actualidad,  relacionado  con lo que  

se está tratando en la asignatura, estos invitados deben abordar el tema desde 

distintas dimensiones, como: la economía, sociología, medicina, etc.,... lo anterior,  se 

conoce con el nombre de Simposio, es conveniente que los alumnos participen en su 

organización, entregar  las invitaciones, hacer de moderadores, etc. 

 

Esta  actividad   busca   presentar   información   y  puntos   de  vista  sobre   un  

tema, especialmente cuando es muy complejo; el reunir distintos puntos de vista le 

permite al alumno llegar a conclusiones propias. 

 

9.  También  se  puede  traer  un  panel  de  invitados  a  que  respondan  preguntas  

de  los alumnos. 

 

10. Para  todas  estas  actividades,  es  menester  acordar  algunos  aspectos  

formales  que permitan su buen desarrollo y por supuesto tener claros los objetivos al 

realizar dicha actividad. 
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EJERCICIO N°2: DISEÑE UNA ACTIVIDAD QUE UTILICE  EL MÉTODO 

NO OBSERVACIONAL, Y ELABORE UNA PAUTA DE EVALUACIÓN 

PERTINENTE PARA TAL MODELO 

 

III. PROCEDIMIENTOS EVALUATIVOS EN LA TEORÍA DE LAS INTELIGENCIAS 

MÚLTIPLES 

 

Otro factor del cual se ha hablado mucho en los últimos tiempos, dice relación con la 

teoría planteada por Gardner, conocida como la teoría de las inteligencias múltiples. 

Lo que implica que los procedimientos que en un momento elijamos para desarrollar 

un tema deben ser variados,  porque  nuestros  jóvenes  tienen  distintos  estilos  de 

aprendizaje,  ya  que  no existen  unos  más  inteligentes  que  otros,  sino  que  su  

tipo  de  inteligencia  es  distinta;  si nosotros queremos considerar sólo los aspectos 

cognitivos, por lo que evidentemente vamos a estar marginando a un grupo 

importante de sujetos de nuestros parámetros de inteligencia. 

 

Gardner a través de su popularizada teoría de las inteligencias múltiples ha hecho un 

aporte sustantivo en el reconocimiento a la diversidad del ser humano y a la valoración 

de aquellos que por mucho tiempo escapaban a lo considerado normal, al Standard 

que definía el éxito personal. 

 

Gardner distingue los siguientes tipos de inteligencia: 

 

1.  Inteligencia lingüística, es la capacidad de usar palabras y el lenguaje de manera 

efectiva. 

2.  Inteligencia musical, es la capacidad de percibir y expresar variaciones en ritmo, 

sonido y melodía. 

3.  Inteligencia lógico - matemática, es la capacidad de usar números 

correctamente y de aplicar el razonamiento lógico para resolver problemas. 
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4.  Inteligencia espacial, es la capacidad de percibir al mundo físico claramente y 

de poder pensar en imágenes, cuadros e ilustraciones mentales. 

5.  Inteligencia corporal - Cinestésica, es la capacidad de usar el cuerpo para 

expresar ideas y sentimientos; como también el manipular objetos con destreza. 

6.  Inteligencia   interpersonal,   es   la   capacidad   de   entender,   percibir   y   

apreciar   los sentimientos y disposiciones de los demás. 

7.  Inteligencia intrapersonal, es la capacidad de entenderse   a sí mismo, 

comprender las fortalezas, las debilidades y dirigir las acciones por medio de este 

autoentedimiento. 

 

Esta teoría abre un amplio campo para la didáctica, a partir de los elementos que se 

deben considerar al preparar un tema a tratar o a la hora de evaluar, en este último 

aspecto, nos  entrega  los  parámetros  para  evaluar  integralmente  a  una  persona  

considerando  los distintos tipos de inteligencia. 

 

La teoría de las inteligencias múltiples nos ofrece una manera de establecer y 

ordenar distintas actividades que pueden ser objeto de evaluación. 

 

A continuación, damos a conocer algunas actividades para evaluar a los alumnos 

en cada inteligencia (Nuzzi, 1997). 

 

Lingüística 

 

 Escribir en un diario de vida. 

 Contestar preguntas tipo ensayo. 

 Ejercitar la memoria, por ejemplo: memorizar capitales, nombre de provincias y 

regiones. 
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 Participar en debates, para observar la capacidad de argumentar. 

 Desarrollar rimas como herramientas para memorizar. 

 Tomar / dar pruebas orales. 

 

Musical 

 Crear letra nueva para canciones populares. 

 Crear composiciones musicales originales. 

 Aprender  canciones  basadas  en el currículo,  por ejemplo:  inventar  una 

canción  que cuente una historia relacionada con el tema que se está tratando. 

 Presentar una obra musical en la sala. 

 

Lógico - matemática 

 Crear juegos y simulaciones, por ejemplo, en geografía, simular el 

movimiento de los cuerpos celestes. 

 Esquematizar, construir mapas conceptuales. 

 Desarrollar instrumentos mnemónicos (asociaciones mentales para facilitar el 

recuerdo). 

 Crear categorías de “top ten”, establecer un orden de importancia, por 

ejemplo: de las causas de la independencia de Chile. 

 Sacar fotos o hacer un vídeo. 

 Completar ejercicios acrósticos. 

 

Espacial 
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 Crear collage, posters y murales. 

 Crear mapas, flujogramas, gráficos, a partir de datos estadísticos, pedir  al  

alumno que construya gráficos. 

 Diseñar diarios murales y exposiciones. 

 Dibujar, pintar o esculpir. 

Corporal - Cinestésica 

 

 Presentar una obra de teatro o realizar dramatizaciones en la sala de clases. 

 Desarrollar  un  lenguaje  de  señas,  inventar  formas  de  comunicar  ideas  a  

través  de símbolos y signos corporales. 

 Psicodramas, juego de roles (role playing), por ejemplo asumir la identidad 

de algún personaje histórico. 

 Demostrar el manejo correcto de herramientas o instrumentos, como brújula, 

altímetro, etc. 

 

Interpersonal 

 

 Tomar los dos lados de un argumento, por ejemplo defender una idea y luego 

combatirla. 

 Enseñar a un compañero, y después cambiar de roles. 

 Participar en actividades de pares o de grupo. 

 Hacer rompecabezas cooperativamente. Lluvia de ideas sobre un tema. 

Intrapersonal 

 

 Nombrar lo más importante aprendido en una unidad específica. 
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 Mencionar que te gustaría saber más. 

 Explicar cómo un conocimiento nuevo, significa una diferencia personal para ti. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

               Conclusión 
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Durante esta semana se dispuso la información necesaria para que los docentes o 

profesionales ligados a la Educación especial, puedan desarrollar actividades y planes 

que denoten coherencia entre las características de los alumnos con algún grado de 

discapacidad, y las metodologías disponibles para dichas actividades. 

 

. 
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Introducción 
 
Durante esta semana, el contenido dará a conocer las estrategias e instrumentos de 
evaluación educativa, aspectos estrechamente ligados y en donde la claridad respecto 
a los objetivos, tareas y enfoques a utilizar, determinarán un proceso efectivo y con 
niveles de confiabilidad y validez. Asimismo, las perspectivas que el docente y el 
alumno logren infundir durante este proceso, serán claves para la realización del 
mismo. 
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              Ideas Fuerza 
 
 

- Las estrategias utilizadas durante el proceso de evaluación, deberán contar con 
un alto nivel de validez y confiabilidad. 
 

- Las perspectivas de docentes y alumnos, resultan clave para el logro de un 
proceso evaluativo efectivo. 
 

- Los instrumentos de evaluación educativos, están estrechamente ligados a los 
enfoques y las estrategias diseñadas para tal efecto. 
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                   Desarrollo 
 

ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN EDUCATIVA 
 

 
Las estrategias de evaluación educativa a utilizar, debieran contar con altos grados de 
validez y confiabilidad. Para ello es preciso tener presente determinados aspectos en 
las etapas de diseño y desarrollo del proceso evaluativo. Asimismo, el alumno, como 
agente activo de este proceso y como aprendiz del contenido de evaluación, debe estar 
en conocimiento de tales aspectos. 
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ACTIVIDAD N°1: DISEÑE EL ESQUEMA DE UNA ESTRATEGIA 
EVALUATIVA PARA UNA ACTIVIDAD LIGADA A SU ENTORNO 

EDUCATIVO, SEÑALANDO OBJETIVOS Y TAREAS CONCRETAS 
 
  
Utilización de los Resultados 
 
Así como esperamos que los resultados de una prueba o de cualquier procedimiento 
de evaluación, entreguen al alumno información que le sea útil para avanzar en su 
proceso de aprendizaje, es preciso aprovechar las posibilidades que nos dan estos 
resultados para mejorar la propia docencia. 
 
Esto significa que la responsabilidad del profesor en relación con una prueba, un 
informe de laboratorio o de lectura, una escala de actitudes, una presentación teatral o 
una grabación que hayan hecho los alumnos, no termina con la entrega de la 
evaluación y hacer comentarios de ésta al alumno y sus padres; sino que debe 
continuar con un análisis del conjunto de datos disponibles, que sirven, básicamente, 
para mejorar el proceso docente. 
 
Este análisis se enriquecerá si se hace con un equipo de profesores, ojalá con la 
participación de colegas de distintas especialidades cuando se trata de objetivos que 
cruzan varios subsectores. Podría referirse a aspectos como los siguientes (Rodríguez, 
1999): 
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- Los objetivos curriculares: esto es, los conocimientos, habilidades y 
disposiciones que fueron el foco de la acción pedagógica; las definiciones con 
que se trabajó, las dimensiones que apoyaron dichas definiciones. 

- Las actividades de aprendizaje, los medios y los recursos que se hayan 
empleado para apoyar a los alumnos en la elaboración de sus aprendizajes. 

- Los procedimientos y los criterios de evaluación que se definieron. 
- Los aprendizajes que desarrollaron los alumnos, las formas de comunicarlos, las 

fortalezas y debilidades de grupo. 
 
Clasificación de los instrumentos de evaluación 
 
Tal vez llame la atención, la cantidad de posibilidades que existen para clasificar los 
instrumentos de evaluación, ya que los criterios con que se puede hacer son muy 
diversos. Además en el marco de la evaluación pueden ser útiles instrumentos muy 
distintos entre sí, incluso algunos que tradicionalmente escapan al concepto de 
instrumento de evaluación como por ejemplo: la discusión, las dramatizaciones, el 
análisis de versiones preliminares de un trabajo, las actividades de laboratorio; que son 
parte de nuestro repertorio de técnicas docentes. En la concepción evaluativa que aquí 
proponemos, todas ellas pueden también arrojar información útil para juzgar avances y 
desempeños de los alumnos y convertirse en consecuencia, en procedimientos útiles 
para la evaluación (Rodríguez, 1999). 
 
Es probable que hayamos desestimado el uso de muchos de ellos con fines 
evaluativos, por haber estado inmersos en un paradigma psicométrico que nos hizo 
actuar con otros supuestos y consecuentemente, privilegiar el uso de ciertas 
herramientas por sus características técnicas, aun cuando su valor educativo a veces 
nos merecía dudas. Si, en cambio concebimos la evaluación como parte de nuestra 
práctica docente habitual, resulta lógico que muchos de los procedimientos que 
aplicamos, sirvan tanto para evaluar determinadas actitudes, capacidades y 
habilidades, como para apoyar a los alumnos en la internalización de aprendizajes 
(Rodríguez,1999). 
 
Clasificación de Instrumentos de Evaluación, desde una Perspectiva 
Constructivista 
 
Una primera clasificación que se da a conocer es aquella que obedece a la Teoría 
Constructivista, la cual se puede utilizar en todos los niveles de educación, los cuales 
son representados a través de la siguiente tabla: 
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Tipo de Contenido Instrumentos o Técnicas Evaluativas 
 

1. Declarativos  
 
a) Hechos específicos 
(Conocimientos acabados y por lo 
general relacionado) 

 
b)Conceptos 
(Conocimientos que  
están siempre en desarrollo y 
evolución) 

 

 
 
- Pruebas de respuesta simple, breve o de la 
misma naturaleza (oral o escrita).  
- Pruebas de identificación de componentes 

(utilizando figuras). 

 
- Pruebas de libro abierto; los multi-ítems (basados 
en un artículo gráfico, figura, etc.)  
- Disertaciones orales.  
- Ensayos sobre una determinada temática.  
- Mapas conceptuales. 

 

2. Procedimentales  
 
a) Actividad de ejecución manual.  
Manipulación instrumental, 
representación gráfica, expresión 
plástica, confección de planos, 
maquetas, etc.  
 
b) Acciones y decisiones de  
naturaleza mental. Habilidades de 
recopilación y organización de 
información, medios de 
comunicación efectiva, formas de 
expresión verbal, resolución de  
problemas, etc. 
 

 
 
- Observaciones. 
- Escala de calificación rígidas o móviles  
(numéricas, gráficas o descriptivas) 
- Grabaciones en video 
- Autoevaluaciones, etc. 

3. Actitudinales Conocimientos y creencias 
(Componente cognitivo)  
  
a) Sentimientos y preferencias (Componente 
afectivo).  
 
b) Declaraciones de intenciones o acciones 
manifiestas 
(Componente conductual). 

 

 
 
 
- Procedimientos observacionales narrativos y de 
análisis de discurso 
 
- Evaluación del ambiente de la unidad educativa. 
 
- El sujeto reconoce determinados 
comportamientos no sólo en el ámbito educativo, 
sino que en la familia y comunidad. 
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Clasificación de Instrumentos de Evaluación según Mónica Manhey 
 
Otra clasificación, es la entregada por la autora Mónica Manhey (2003), en su texto 
sobre Planificación y Evaluación en Educación Parvularia, en el cual plantea una 
clasificación de los instrumentos de evaluación más adecuados para ese nivel de 
educación. 
 
Es así, como clasifica los instrumentos de evaluación en: 
 
1.  Instrumentos Abiertos; No Estructurados:  
 

- Registro anecdótico: registran un hecho no esperado. 
- Registros abiertos: se planifica de antemano lo que se va a observar; puede ser 

una conducta difícil de medir (dato cualitativo), o alguna duda reiterada que 
tenga el educador (a) respecto a un niño (a).  

 
2.  Instrumentos Estructurados y Semi-Estructurados: 
 

- Escalas: permiten registrar grados de aprendizaje. 
- Lista control de cotejo o comprobación: registran sólo presencia o ausencia de la 

conducta  observada.  
 
3.  Instrumentos de Observación:   
 

- Las Listas Control y Escalas de Apreciación.   
- También lo son las Pruebas Estandarizadas, llamadas Tests.  

 
Ventajas y limitaciones de cada instrumento 
 
Los instrumentos se utilizan de acuerdo a ciertos criterios, por lo que ninguno es mejor 
que el otro, el educador (a) debe analizar, para elegir el más adecuado en un momento 
dado, ya que cada uno tiene ventajas y limitaciones.  
 
1. Instrumentos Abiertos; No estructurados 

 
VENTAJAS 

 
LIMITACIONES 

- Permiten hacer descripciones  
cualitativas. 
 
- Pueden registrarse hechos  
relevantes no previstos. 
 
- Permiten disipar dudas sobre un  

- Son difícil de llenar adecuadamente. 
 
- Son más subjetivos. 
 
- Necesitan un dominio del lenguaje escrito por 
parte del Educador (a). 
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niño (a) determinado. 
 
- Permiten registrar aspectos poco  
conocidos por el Educador (a) (Ej. 
creatividad, participación efectiva, 
expresión, dominio del lenguaje, 
etc.).  
 
- Permiten hacer una apreciación  
sobre la evolución del niño, con 
respecto a una conducta.  
 
- Permiten conocer a fondo cómo es  
cada niño (a). 
 

- Se puede registrar pocos niños en  
cada sesión (o actividad). 
 
- Su interpretación es difícil (si no se  
tiene muy claro el marco de 
referencia).  
 
- Es difícil lograr la exactitud de la  
mediación (confiabilidad). 
 
- Es difícil hacer con ellos  
interpretaciones sobre el grupo (para 
tomar decisiones grupales.) 

 

 
2. Instrumentos Estructurados y Semi Estructurados 
 

 
VENTAJAS 

 
LIMITACIONES 

- Son más objetivos (conductas y categorías 
definidas antemano). 
 
- Son fáciles y rápidos de llenar. 
 
- Se puede registrar la conducta de todo un grupo. 
 
- Como los indicadores están explicitados, y su 
orden ascendente, son fáciles de interpretar.  
  
- Son más exactos (confiables). 
 
- Son más válidos (Miden lo que se pretende). 
 
- Permiten hacer planillas de todo un grupo (visión 
grupal) para tomar decisiones generales.  

- No permiten registrar hechos inesperados. 
 
- Son difícil de construir adecuadamente (debe 
definirse claramente el marco referencial, y 
colocarse los indicadores (descripciones) en orden 
de complejidad de la conducta o aprendizaje. 
 
- Sólo permiten registrar aspectos ya conocidos 
(en la literatura o en su experiencia previa) por el 
Educador (a).  
 
- Si están mal construidos registran hechos 
irrelevantes, que además pueden no tener validez. 

 

Por tanto, cada educador (a) debe seleccionar qué instrumento va a utilizar 
dependiendo de: 
 

 La conducta que se pretende medir (máxima o típica). 

 La función que tiene la evaluación (para qué se hace). 

 La claridad en el marco de referencia. 
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 El tiempo que dispone el educador (a). 

 Si es otra persona quien realiza el registro (estructurado por el educador (a)). 
 
Un punto importante, es saber que siempre se van mejorando (optimizando) los 
instrumentos de registro, así como la pericia de quien lo construye, o de quién registra, 
y la rigurosidad del dato que se obtiene. Es decir, mientras más experiencia y 
dedicación se tenga, más fácil y mejor es cómo nosotros evaluamos.   
 
Lo importante, es que siempre demos nuestro juicio e inmediatamente sugerir qué 
vamos a hacer nosotros, el niño o niña y los padres, para mejorar los aprendizajes (ya 
sea en relación a su actividad, o a los elementos del currículo). 
 
Clasificación de Instrumentos de Evaluación según Elolas y Torazanos 
 
 
Centrando la atención en la evaluación de los aprendizajes, la preocupación se ubica 
en la selección de las herramientas, las técnicas y los instrumentos más adecuados 
para llevar a cabo la tarea de evaluación.  
 
En la búsqueda de los instrumentos de evaluación, es necesario tener presente 
algunos aspectos fundamentales:  
 
1. Una de las principales tareas del evaluador es la construcción de instrumentos, por 
lo que es en éste aspecto dónde se pone de manifiesto la pericia del evaluador;   
 
2. Ningún objeto de evaluación, por ejemplo: el dominio de determinadas 
competencias, puede ser abarcado en su totalidad con un único instrumento; por lo 
tanto es necesario abandonar la idea sobre la posibilidad de construir un instrumento 
de evaluación absolutamente abarcativo. 
 
3. Cada uno de los diferentes tipos de instrumentos y técnicas de recolección y registro 
de la información, poseen ventajas y desventajas, la ponderación de ambos aspectos y 
la idea de complementariedad de éstos, deben orientar la selección de los instrumentos 
a emplear. 
 
Existen muchas tipologías o clasificaciones de instrumentos, pero más allá de la 
adopción de unos u otros criterios clasificatorios, lo central es poder identificar estas 
diferentes herramientas como complementarias entre sí y por ende, la necesidad de 
incluir cierta variedad de las mismas en la tarea de la evaluación.  
 
A continuación, se presenta un cuadro donde se enumeran diferentes técnicas e 
instrumentos que se elaboran especialmente para generar información, que alimente 
los procesos de evaluación.  
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Técnicas Instrumentos Tipos 

 

Observación 

- Registros 
 
- Listas de cotejo 
 
- Escalas 

- Anecdóticos 
 
- Acumulativos 
 

 

Comprobación 

 

- Pruebas 

- Orales 
  
- Escritas 
  
- De actuación 

 

 

Autoinforme 

- Cuestionarios 
 
 
- Informes 
 
 
- Intrevistas 
(presentación de sí mismos) 

- Abiertos 
- Cerrados  
 
- Abiertos 
- Guiados  
 
- Abiertas 
- Guiadas 

 

 

 

ACTIVIDAD N°2 

EN RELACIÓN AL DISEÑO DE LA ACTIVIDAD N° 1, SEÑALE LOS 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN ADECUADOS PARA DICHA ESTRETAGIA 
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                    Conclusión 

El contenido abordado esta semana, realizó un recorrido por el ámbito de las 

estrategias e instrumentos utilizados durante el proceso de evaluación educativa, más 

acordes con la educación especial. 

La necesidad de contar con un plan estratégico será clave para asegurar un proceso 

confiable y validado ante los alumnos que serán sometidos a dicho proceso, y permitirá 

introducir mejoras o cambios de enfoque de acuerdo a los resultados obtenidos. 
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